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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
tas leyes y las disposiciones del Gobler. 

do son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
•leuâspueblos de la misma provincia. (Ley 
^e fi de Noviembre de 1S37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 
s id...............

id...................... 
año

. 13 rs. Id. fuera, 16

. 33 ..... 45

.66, ...90

.132........................ 180 
ica todos los dias escepto los Domingos

Laa leyes, órdenes y anuncios ^ne se maa
den publicaren los <B«leUn«s oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo condneto se pasaran ó los editores 
de los meneionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y SI de Octobre de <H£4.j

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 7 del corriente me dice lo 
que sigue.

«De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
y á fin de que la publicación de la 
«Guia oficial de España» para el 
próximo año de 1830 se haga con 
toda la exactitud posible, se servi
rá V S. remitir con urgencia no
ta comprensiva de los funcionarios 
dependientes de este Ministerio 
que siendo Caballeros Grandes Cru
ces de las Reales Órdenes de Cár- 
ios 3.“ é Isabel la Católica ó pro
puestos para dichas distinciones 
por servicios especiales prestados 
á la Administración, hayan falle
cido en esa provincia durante el 
presente año.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes é in
mediato cumplimiento de cuanto 
en la misma se ordena.

Córdoba 17 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Le¡fuina

Núm. 822,
Encargo álos Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de los dos desconocidos 
cuyas señas se espresan á conti- 
fiuacion, los cuates el día 9 del pre
sente y en el camino que conduce 
de Aguilar á Santaella, robaron á 
b. Antonio Aguayo Carbonero la 
caballería y electos que tambien se 
espresan, y caso de ser habidos los 
Pengan á disposición del Sr. Alcal
de de dicha villa de Santaella.

Córdoba 17 de Noviembre de 
1870,

El Gobernador, 
Enrique de Leffuina.

Señas de los ladrones.
Uno alto como de 35 años, vis

te á el estilo del pais; otro bajo de 
cuerpo y de la misma edad con pa
recida vestimenta. El primero con 
un retaco con las abrazaderas do
radas.

Señas de ia caballería.
Una muía pelo castaño, cerra

da, tuerta del derecho, con apare
jo y cabezada.

Efectos robados.
Un terno nuevo de trieort, un 

sombrero de hongo negro.
Una capa en buen uso, paño cas

taño oscuro, con vueltas y sobre- 
vueltas, las primeras color ceniza y 
las segundas listadas en ceniza y 
azul.

'Dos pares de calcetines.
Una servilleta.
Una gorra de niño, blanca.

Dos pares de botas nuevas, unas 
para nmy y otras para hombre, 
sin usarías.

Un chaleco de verano, de lana.
Un pantalón de invierno co

lor ceniza, bastante oscuro y en 
buen uso.

Un sombrero hongo color ce
niza.

Unos zapatos becerro blanco 
demediados.

Una chalina, de seda y una pe
taca de níquel, marcada con las 
iniciales J. A.

Núm. 845.
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 15 del cor
riente me dice lo que sigue:

<B1 Gobierno tiene noticia de 
que en algunas provincias se pre
paran festejos con motivo del próc- 
simo casamiento de S. M. el Rey. 
y si bien es laudable todo lo que re
presenta espontáneas manifesta
ciones de lealtad hácia nuestro Au
gusto Monarca, hay necesidad de 
atenerse sobre ello en primer tér- 
paiuo á su voluntad espresada ter-

minantemente Esta, por conside
raciones muy atendibles, es que 
no se hagan de manera alguna 
festejas que produzcan gastos á los 
fondos públicos, y por lo tanto el 
Gobierno, secundando con perfecta 

i sinceridad este elevado propósito, 
? encarga á V. S. lo manifieste asi á 
' la Diputación, á los Ayuntamien- 
. tos y á las Corporaciones ó depen- 
i cías del Esrado, para que no se ha- 
? gan tales festejos, que representa- 
j rían siempre un gravámen para 
! los pueblos, y que por consecuen 
i cia de esto no será admitida en 

cuentas partida alguna gastada 
con tal objeto. El modo mas senci
llo de asociarse el país á la satis
facción de 8. M. el Rey con moti
vo de ese fausto suceso, será el ce
lebrarse un solemne Te-Deum, re
cibir Corte aquel día el Capitan 

, general ó la Autoridad á quien cur- 
respouda según las reglas estable
cidas, para lo cual se comunica
rán tambien las instrucciones opor
tunas por los Ministerios de ia 
Guerra y de Gracia y Justicia. Cier
to es que áqui ea Madrid se prepa
ran festejos; pero esto ea como ex
cepción justificada de la regla ge
neral, por ser el punto dunde se 
verifica el regio enlace y porque 
la afluencia de forasteros y sobre 
todo de altos personajes nacionales 
y extranjeros, no solo obliga á esa 
espreaiva recepción, sino que com
pensará en gran parte el gasto 
que los festejos produzcan.

De Real órden lo digo á V. 8. 
para los efectos espresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1879.= 
Silvela.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos 

y el mas exacto cumplimiento de 
cuanto en la misma se ordena.

Córdoba 17 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 803.
Comisión especial de esta
dística de ia riqueza terri
torial y sus agregadas de ta 

provincia de Córdoba.

En cumplimiento del artículo 
36 de la circular de la Dirección 
general de contribuciones, fecha 
16 de Diciembre del año próximo 
pasado, esta Comisión especial de 
estadística publica á continuación 
los estados, ó sean uno por cada 
partido judicial de esta provincia, 
de los precios medios de productos 
agrícolas en el decenio de le68-69 
á 1877-78, á fin de que se sugeten 
á ellos las respectivas Juntas mu
nicipales en la formación de las ca
sillas evaluatorias, con destino á los 
nuevos amiilaramientos, advir- 
tiénduse que dicho decenio ha sido 
aprobado provisionalmente por el 
Sr. Jefe económico de esta provin
cia y que causará efecto legal, has
ta que lo sea definitivamente por 
la Uireccion general de coatíibu- 
ciones, cuya aprubacion se comu
nicará oportunamete por esta Co
misión á la Junta provincial, á laa 
municipales y á la Comisión de eva
luación, según asi se previene por 
el artículo 41 de la mencionada sih 
cular: y en atención á que adole
cen de varios errores los publica
dos en los número 105 al 112 del 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
quedan nulos aquellos estados y 
subsistentes los que ahora se in
sertan, con las debidas certifica
ciones.

Córdoba 13 de Noviembre de 
1879.=José Maria de Luna.
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de Córdoba.
Núm. 688.

Partido judicial de Córdoba.
i^O-OQ-ô -0-0-0*-

Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 
partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de Us cartillas de evaluación.

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de la Estadística, José Maria de Luna.

Año de 1868-69.
— 1869-70.
— 1870-71.
— 1871-72.
— 1872-73.
— 1873-74.
— 1874-75.
— 1875-76.
— 1876-77.
— 1877-78.

Totales.

Deducción del año mas alto y del mas 
bajo en cada especie.

Líquido en los ocho años.

Precios medios.

}.j .;.■ .....
Reducción de este precio medio al 

sistema métrico decimal.

Trigo.

Pts. Gts.

Cebada.

Pts. Gts.

Centeno.

Pts. Gts.

Maíz.

Pts. Gts.

Arroba.

Garbanzos

Pts. Gts.

>

Arroz.

Pts.'Gts.

> 

Aceite, 

Pts.'Gts.

Vino.

Pts. Gts.

10 72
11 21
12
11 64
11 33
12 04
12
12
12
12

1>
Aguar
diente,

Pts, Gts,

>

Paja,

Pts. Gts,

0 88
0 50
0 41
0 38
0 20
0 44
0 52
0 70
0 46
0 48

10 50
11 35
11 78
11 38
12 16
13 41
12 79
12 10
12 60
13

13 91
12 14
13 72

9 82
10 34
12 12
15 86
13 18
11 59
13 22

6 85
4 27
6 25
5 94
6 51
7 43
9 09
5 41
4 42
6 22

10 35
12 20
10 93

8 24
8 45

10 05
11 45

9 87
9 02
9

9 77
9 55

10 89
10 50
10 80
11 16
12 72
12 40
10 47 
10_50

108 76

22 27

6 01
5 44
6 .80
5 12
5 57
5 94
6 60
6 54
5 85
6

6 77
6 36
6 80
6 80
6 82
7 16
7 18
6 50
6 52
6 50

12
13 37
12 70
12 21
10 69
11 06
13 12
15 73
14 89
14 70

125 90

25 68

62 39

13 21

99 56

20 44

59 87

11 92

67 41

6 73

130 47

26 79

116 94

22 2^

94 18

120 97 4 97

X ??

3 89

0 47

103 22 49 18 79 12 86 49 47 95 103 68 97_06

12 1311 7712 90 6 14 9 89 10 81 5 98 12 96
Cada 

hectólitro. ^

72 95

>

75 19

Cada 
lOOjulóg-s-

4 08

Cada 
hectólitro. > > >

Gada 
100 kiiógs. >

23 24 11 04 17 82 19 46 52 23 67 21 103 16

1^1

Provincia dé
Ub

Núm. 689.

Partido jndicial de A
Ui,.

' ^ z

Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 
partido judicial, y al cual se sujetaráu laS respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Año de 1868-69.
— 1869-70.
— 1870-71.
_ 1871-72.
— 1872^73.
— 1873-74.
— 1874-75.
— 1875-76.
— 1876-77.
— 1877-78.

■ Totales.
Deducción del año .mas alto y del mas 

bajo en cada especie.

Líquido en los odios años.

Precios medios.

Reducción de éste precio medio al siste
ma métritío decimal.

Trigo.

Pts. Gts.

Cebada.

Pts. Gts.

Garbanzos.

Pts. Gts.

Aceite.

Pts. Gts.

Vino.

Pts. Gts.

Aguardiente.

Pts, Gts.

Habas. Í

Pts. Gts.

mBBanH t «mi^^**

Viiiagre.

Pts. Gts.

9 41
8 'OS-
9 32
7 97
9 09

11 08
9 03

10 29
11 26
11 16

3 55
3 62
3 98
3 63
3 . 90, 
4 24
3 88
4 29
5 11
6 17

12 32
11 82
12 15
12 05
12 38
15 11
12 62
13 43
11 57
16 02

8 14
8 27
9 03
9 28
9 95
9 40
8 90
9 38'

10 82
9 63

2 50
2 90
2 60
3 01
3 20
3 70
3 25
2 82
3 72
4 75

4 05
6 81
4 62
7 02
5 81
7 64
5 84
5 25
7 84
7 62

>
■ >

> 
> 
» 
> 
> 
»

2* 08

92 80

18 96

6 75

B

2 08 

>
97 59

19 23

42 37

9 72

129 47

27 59

32 45

7 25

62 50

11 89

78 36 32 65 101 88 73 84 25 20 50 61 _ 6__75

6 75

2 _0^

9 79 4 08 12 73 9 24 3 15 6 32 ___ 2 08„

Gada 
hectólitro.

17 ed ; 7 35

>

22 94,,

>

7^ ^^

>

19 53

>

39 17

>

12 16

>

12 89

(

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de Estadística, José Maria de Luna.'
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A(im¡DÍ$lraeion
Núm. 783

' ; de la provincia de Córdoba.

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo ai Tesoro sus contribuciones por años anteriores de 1877-78, y que en virtud de! artículo 8.* de la 
Ley de presupuestos vigentes las han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

TERRITORIAL.
linmnBiK^-^macqqMBjsv

Im porte kiem Pagado Idem Cesión
25 Número Año do les del cupo leí en en primeras á favor del
a « de los á que per- recibos. l’es oro. metálico. décimas. Tesoro.

Pueblos. 5 f- recibos. fenecen. Nombres,
2 Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. Gt^

Castro. 4 1360 70-71 D, José Maria Saenz. 33 92 32 12 3 02 30 90 »
» 4 1194 » Herederos de José del Rio. 76 36 72 32 4 26 72 10 »

110. 28__ 104 44 7 28 103 >
> 4 1361 71-72 D José Maria Saenz 34 08 32 08 3 18 scToor »
> 4 1691 > Manuel Zamora. 6 43 6 16 32 6 16 » 02
> 4 1195 > Herederos de José del Rio. 32 56 30 84 1 72 30 84 > 06
1» 4 727 » D.‘ Catalina Herencia. 5 76 5 48 28 5 48 >

74 56 73 38 > 08
» 1 1369 72-73 D. José Maria Saenz. ' Tsr" 7 90 44 7 90 » 34
> 1 1272 » Herederos de Juan Perez. 2 52 1 69 83 1 69 >
> 4 799 » D. Evaristo del Rio. 158 49 135 72 22 77 135 72 » 24
» 4 - 1198 » Herederos de José del Rio. 35 25 30 20 5 05 30 20 »
> 4 727 > D.' Catalina Herencia. 6 28 5 36 1 46 4 82 »

210 88 180 87 30 55 180 33 » 58
> 4 92 73-74 Herederos de Rafael Delgado 24 32 21 39 3 35 20^97^ >
> 4 418 » D- Alejo Garcia de Dios. 23 76 19 94 3 82 19 94 >
> 4 1205 » José Mellado. 3 40 2 88 ’ 64 2 76 >

4 1198 > Herederos de José del Rio. 32 20 27 01 5 42 26 78 >
4 727 » D.® Catalina Herencia. 5 72 4 80 94 4 78 >

89 40«u**4«w4naaj 76 02 14 17 75 23 __ >
> 4 ' 91 74-75 Herederos de Rafael Delgado. 26 76 £2 92 4 10 22 66 > 1
> 4 424 » D. Alejo Garcia. 32 56 27 88 5 78 26 78 >
> 4 1228 > Herederos de José del Rio. 35 40 30 36 5 04 30 36 >
» 4 742 > D.® Catalina Herencia. 6 36 5 40 96 5 40 >

101 08 86 56 15 88 85 20 >
» 3 1350 75-76 Herederos de Juan Civico. 4 23 3 03 1 20 3 03 > 35
> 4 89 > Idem de Rafael Delgado. 32 22 92 9 34 22 66 V
> 3 443 » D. Alejo Garcia. 14 58 13 96 2 22 '12 36 >
> 4 1777 » Manuel Zamora 8 44 6 08 27 68 67 98 >

2 1181 > Joaquin Valdelomar. 95 66 68 12 2 36 6 08 > 10
> 4 1262 Herederos de José del Rio, 42 32 30 96 11 42 30 90 >
> 1 1119 > D. Juan Belmonte. 5 11 3 66 1 45 3 66 >
» 4 769 > D.* Catalina Herencia. 7 56 5 40 2 98 4 58 >

209 90 1'54 13 58 65 115 25 » 45
> 1 346 76-77 D. Andrés Garrido. 5 63 4 72 1 51 4 12 >
> 4 1318 > Juan Perez. 18 96 15 88 4 54 14 42 B
» 4 2000 > Herederos de Rafael Padilla. 129 24 108 28 22 12 107 12 >
a 4 1366 > D. Juan Civico. 5 68 4 76 1 56 4 12 >
> 4 85 > Herederos de Rafael Delgado. 32 28 27 44 5 50 26 78 »
> 2 1905 » D. Pedro Algaba. 3 28 2 74 54 2 74 »
» 1 1585 > Juan Castro. 4 19 3 51 75 3 44
> 3 1808 » D.“ Cármen Dávila. 17 79 14 91 3 37 14 42 >

4 " 1797 > D. Manuel Zamora. 5 36 4 48 124 4 12 >
> 3 661 » Antonio Bravo. 2 88 2 40 82 2 06 >
» 1 630 » Antonio BravO'Rede!. 3 95 3 31 1 89 2 06 >
» 4 1275 » Herederos de José del Rio, 42 68 35 76 7 66 35 02 02
> 4 1534 » D Juan Villatoro. 71 28 59 72 11 56 59 72 »
> 

»

4
4

1186
765

> 
»

Joaquín Valdelomar.
D.* Catalina Herencia.

129 72
7 60

161 48
__ 3 36

32 04
1 42

160 68 
p 18

> 
>

543 52 455 75 96 52 447 02
Resumen.

104 44Año de 1870-71. 110 28 7 28 103 »
> 71-72. 78 28 74 56 5 50 73 38 > 08
» 72-73. 210 88 180 87 30 55 180 33 58
> 73-74. 89 40 76 02 14 17 75 23 >
> 74-75. 101 08 86 56 15 88 85 20 »
> 75-76. 209 90 154 13 58 65 151 25. » 45
> 76-77. 543 52 455 75 96 52 447 > 02

1343 94 1132 33 228 55 1115 39 1 13

Montoro 27 de Octubre de 1879.—Rafael Ruiz del Portal.
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de La órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del 

presente afilo, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones á 
®8ta Administración sobre cualquier inexactitud que adviertan.

Córdoba 7 de Noviembre de 1879.=E1 Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.
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AYDNTÂMIETO,
Núm, 825.

Alcaldía constitue ion ai de 
BMalcazar.

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento de esta villa 
en el mes de Octubre próxino 
pasado.

Sesión del dia 5.
Que se publique bando mandan

do desocupar por las ganaderías 
las Dehesas del Común, conside
rando obligados al pago del disfru
te de montanera los cerdos que 
no lo efectúen en todo el dia si
guiente.

Sesión del dia 12.
Que se anuncie por bando en el 

término de tres dias se presenten 
peticiones de yerbas por los seño
res Grangeros, bajo el pliego de 
condiciones fijado al efecto.
Sesión extraordinaria del dia 15.

Que se prorogue hasta el Do
mingo próximo el plazo concedido 
á los Grangeros para pedir yerbas, 
y que ai no se cubrieran se oficie á 
los pueblos inmediatos para conse
guir su enagenacion.

Señalar dos pesetas cincuenta 
céntimos á cada cerdo granillero 
que haya de disfrutar la, presente 
montanera.

Sesión del dia 19.
Que se forme el oportuno expe

diente para los aprovechamientos 
forestales concedidos á esta villa, y 
que se remita al Exorno, Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
para su superior aprobación.

Que por el Administrador de 
la Obra Ha de D. Juan de Soto Al
varado, se abone A Pelagio Mole
ro Aranda el importe de la dote 
con que resulta agraciada su es

posa.
Sesión del dia 26. '

Autorizar al Sr. Procurador 
Sindico para que á nombre y re
presentación del Municipio renue
ve los contratos con los Sres. Mé
dicos titulares.

Conceder quince pesetas del ca
pítulo de Beneficencia á Andrés 

Molero Rodríguez,
Que la Comisión de obras pase 

á reconocer las casillas demolidas 
en la Corredera y el terreno que en 
el cerro ha de tornar Amalia Cid, 
dando el oportuno dictámen.

Suscribit se por la cantidad de 
250 pesetas para las calamidades 
de Murcia y nombrar tres comisio
nes de su seno para que inviten al 
vecindario con el mismo objeto.

Conceder siete pesetas cincuen
ta céntimos á Mana Manchego, y 
cinco pesetas á Jacinta Sánchez, to
do del capítulo ce Beneficencia.

Que en lo sucesivo se celebren 
dos sesiones semanales en los días 
jWiércoie» y Domingos.

Sesión del dia 26.
Que se proceda á la renovación 

de la Junta local de Sanidad, y que 
se eleven al Exemo. Sr. Goberna
dor civil las propuestas en ternas.

A probar el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento 
en el presente mes.

Belalcázar 12 de Noviembre de 
1879,—Miguel de 'a Helguera, Se
cretario.

Núm. 825.
Alcaidia consMtucional de 

Bujalance.

Don Salvador María de Castro y 
Coca, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber: que estando con

cluidas las cuentas municipales y 
de Beneficencia correspondientes 
al periodo económico de 1877 á 78 
y entregadas á la Junta municipal 
para su aprohabacion ó censura, 
se hallan de manifiesto por térmi
no de quince dias en la Secretaría 
municipal para que cualquier ve
cino pueda presentarso á exami
narías según dispone el art, 159 
de la vigente ley municipal.

Bujalance 14 de Noviembre de 
1879. =:Salvador Maria de Castro 
y Coca.

Núm. 836.
Alcaldía constitucional de 

Dos Torres.

Don Bernabé Velarde Morillo, Al
calde constitucional de esta villa 
de Dos Torres.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento para cubrir el défi
cit que resulta en el encabeza
miento de consumos, así como el 
de la sal, respectivos al actaal pe
riodo económico, quedan espuestos 
al público por término de ocho 
dias, á contar desde la publicación 
en el cBoletm oficial> de la pro
vincia, para la reclamación de 
agravios, advirtiendo que pasado 
aquel no se oirá ninguna por justa 
que sea.

Dos Torres diez de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.--Bernabé Velarde. - -P, 0,, 
Fernando Naranjo, Secretario.

Núm. 838.
Alcaldía constitucional da 

Espiel.

D. José Caballero Ruiz, Teniente 
de Alcalde de esta villa y Alcal
de accidental de la misma.

Hago saber: que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amiUa-

ramiento de la riqueza pública que 
ha de servir de base- al reparti
miento de la contribución territo
rial en el año económico de 1880 

’ 4 1881, todos los vecinos y hacen- 
j dados forasteros que posean bienes 
1 de los sugetos á este impuesto, pre- 
| sentarán sus relaciones en la for- 
. ma prevenida por la instrucción 
í en el término de 15 días, contados 
* desde la inserción de este anuncio 
i en el «Boletín oficial» de la pro- 
’ vincia.
! Espiel 15 de Noviembre de 
: 1879. ’-José Caballero.

Núm. 842.

j Alcaidia constitucional de 
i Hornachuelos.

’ Don José María Falencia Redobla- 
’ dilio, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber; que por acuerdo 

■ do! Ayuntamiento que presido, fe- 
' cha 25 de Octubre último y ocho 

del corriente, y á virtud de quejas 
del vecindario en razón á que con
tinuamente vienen disfrutando ca
zadores forasteros la de los montes 
de la dehesa de Sta. María, boyal 
de esta villa y de aprovechamiento 
eselusivamente de estos vecinos, 
por la facultad que concede á di
chos forasteros el art. 9 de la ley 
de caza de 10 de Enero del cor
riente año, que por no estar acota
da se apoderan de este disfrute con 
perjuicio del común de estos veci
nos que á él tienen derecho por 
venir sufragando las cargas muni
cipales. El Ayuntamiento, faculta
do por Real órden de 28 de Junio 
de 1877, declara espresada dehesa 
boyal acotada para toda clase de 
forasteros, reservándole al vecin
dario el derecho de caza sin inter
rupción, si bien con sujeción á las 
condiciones que el cuerpo faculta
tivo determine «orno necesarias 
para evitar que se perjudiquen los 
demás aprovechamientos, sin per
juicio de las servidumbres que 
existen y sean necesarias estable 
cer para el aprovechamiento gene
ral de dicha dehesa, cuyos límites 
demostrarán en lo sucesivo señales 
materiales y visibles de su acota
miento para los que no son ve
cinos.

Lo que se publica para general 
inteligencia y para oir reclamacio
nes en el periodo de quince dias á 
contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín ofi
cial* de la provincia.

Hornachuelos á quince de No
viembre de 1879.—El Alcalde, Jo
sé Palencia.—El Secretario, Ma
nuel Cornejo.

, Núm. 843.
3 Alcaldía constitucional de
1 Priego.
1 Don Antonio Gamiz Lop5z, Alcal- 
5 de accidental de 'esta villa de 
1 Priego.

llago saber: que 1‘S cuentas 
• municipales correspondientes à los 
; años económiqoe de 1872-73,1873- 
i 74. 1874-75, 1875-76, 1876-77 y 
f 1877-78 quedan de manifiesto en 
¡la Secretaría capitular por térmi

no de quince dias, durante los cua
les podrán ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve- 

í niente.
{ Priego 13 de Noviembre de 
| 1879. —Antonio Gamiz.
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1 Arrendamientos.
? El dia veinte y tres del corrien

te mes, de once á tres de la tarde, 
se celebra en la Administración de 
la Testamentaría del Exorno. Señor 
Duque de Medinaceli, en Cañete de 
las Torres, subasta privada para el 
aiTieudo de los cortijos nombrados 
Pozuelos y lientas Viejas, situados 
en el término de la antedicha villa.

Las personas que quieran inte
resarse én dichos arriendos, podrán 
enterarse del pliego de condiciones 
que ha de servir de basa para los 
mismos, que se hallan de manifies
to en la citada Administración.

ÂvïsüT
á los Sres. Alcaldes Presidente de h 
Junias Municipales de AmiHafainien- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garda 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
raienlos de la Provincia, que vive efl 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro W, ha sido nombrado Hepreseo- 
lanle en esta Capital del Cei lro Ge
neral eslablccidu en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D.Caries Cornez Samper, queeulic»r 
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y c. nfecciou de les nuevos ami-' 
Haramieotos. Lu que tiene el honor 
de participar à tes Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servimus de diclu 
Centro, para que valiéodose de si* 
conducto les sea mis faeil su inleli-' 
geucia con aquél.

Advierte lamlúeu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 

’ carga sin mas relnbuciou que bses* 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución cu el Minis' 
lerio de iiacienda de los recursos du 
apelación que puedan ( roducirse coa 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mentó.

Las CunsulUiS á que dicha Em
presa se rehere en sus circulares soa 
de la incumbencia eselusiva del Cea 
tro General resolverías yá el deh® 
rándirigirse las comunicaciones.

Jmpreuta delDiciric cíe CÓrdobíí
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